
Los art. 17 y 33 (Ley 843) y 4 (Ley 1606) establecen el RAU para la liquidación anual simplificada del IVA, IT, IUE y RC IVA.

REGIMEN AGROPECUARIO

UNIFICADO  

(RAU)



DECRETO SUPREMO Nº 22148 DE 3 DE MARZO DE 1989, REGLAMENTA LA LEY 843 EN SU TÍTULO

IV, CAPÍTULO I: IMPUESTO A LA PROPIEDAD RURAL;

OBJETO

LAS PROPIEDADES RURALES UBICADAS EN EL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA, ES DECIR LAS
SITUADAS FUERA DEL ÁREA URBANA DE LAS CIUDADES, PUEBLOS, ALDEAS, CASERÍOS O
VILLORRIOS, CUALQUIERA SEA EL USO QUE SE LES DE O EL FIN AL QUE ESTÉN DESTINADAS Y EN
TANTO NO ESTÉN GRAVADAS CON EL IMPUESTO A LOS INMUEBLES URBANOS CREADO POR EL
ARTÍCULO 59 DE LA LEY 843.

“PROPIEDAD RURAL”: COMPRENDE LOS PREDIOS SITUADOS FUERA DEL RADIO URBANO QUE SE DEDIQUEN,
TOTAL O PARCIALMENTE, A ACTIVIDADES TALES COMO AVICULTURA, FLORICULTURA, APICULTURA, CUNICULTURA,
PISCICULTURA, PLANTAS DE BENEFICIO, MATADEROS, PLANTAS DE ENGORDE, CRIADEROS, PLANTAS DE
INCUBACIÓN, MOLINOS, INGENIOS, FRIGORÍFICOS, ALMACENES, SILOS, PLANTAS DE TRATAMIENTO DE LECHE,
ESTANQUES, TALLERES, MAESTRANZAS O A CUALQUIER OTRA CLASE DE EXPLOTACIÓN INDUSTRIAL, COMERCIAL
DE PRODUCTOS DE REVENTA, O DE SERVICIOS, VINCULADA O NO A LA ACTIVIDAD AGROPECUARIA.



IMPUESTO A LA PROPIEDAD RURAL

HECHO GENERADOR

POR EL SOLO EJERCICIO DEL DERECHO DE PROPIEDAD O LA POSESIÓN DE PREDIOS
RURALES, SIN PERJUICIO DE QUE LA CALIDAD DE PROPIETARIO O POSEEDOR SE
SUJETE A LO DISPUESTO POR LA LEY DE REFORMA AGRARIA, DISPOSICIONES DE
COLONIZACIÓN Y OTRAS CONEXAS.

SUJETOS PASIVOS

LAS PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS, SUCESIONES INDIVISAS Y ENTIDADES QUE
SEAN PROPIETARIAS O QUE POSEAN PREDIOS RURALES BAJO CUALQUIER TÍTULO,
INCLUYÉNDOSE A LAS EMPRESAS PÚBLICAS.



ART. 17: RÉGIMEN TRIBUTARIO RURAL UNIFICADO

PARA LA LIQUIDACIÓN Y PAGO UNIFICADO DE LOS IMPUESTOS A LA PROPIEDAD RURAL, AL
VALOR AGREGADO, A LAS TRANSACCIONES, A LA RENTA PRESUNTA DE LAS EMPRESAS Y
COMPLEMENTARIO AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.

SUJETOS PASIVOS

- PERSONAS NATURALES O SUCESIONES INDIVISAS QUE SEAN PROPIETARIAS O POSEEDORES DE
PREDIOS RURALES, BAJO CUALQUIER TÍTULO, CUYA SUPERFICIE SEA MAYOR A LOS MÍNIMOS NO
IMPONIBLES NO EXCEDA A LOS MÁXIMOS ESTABLECIDOS.

- LAS COOPERATIVAS AGRÍCOLAS Y GANADERAS, GRANJAS AVÍCOLAS (CON LIMITES)

EXCLUSIONES
- EXTENSIÓN SEA MAYOR, A LOS LIMITES
- PREDIOS RURALES QUE SE DEDIQUEN TOTAL O PARCIALMENTE A UNA O A VARIAS DE LAS
ACTIVIDADES COMPRENDIDAS EN EL ARTÍCULO 2 DEL DECRETO.
- PREDIOS DE LAS COOPERATIVAS, QUE SE DEDIQUEN A UNA O A VARIAS DE
LAS ACTIVIDADES COMPRENDIDAS EN EL ARTÍCULO 2, QUE SUPEREN LOS LÍMITES INDICADOS.
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ARTÍCULOS 17º Y 33º DE LA LEY N° 843 Y 4° DE LA LEY N° 1606.

ESTABLECEN UN RÉGIMEN AGROPECUARIO UNIFICADO (RAU) PARA LA LIQUIDACIÓN
Y PAGO ANUAL SIMPLIFICADO DE LOS IMPUESTOS AL:

- VALOR AGREGADO,
- A LAS TRANSACCIONES,
- SOBRE LAS UTILIDADES DE LAS EMPRESAS Y
- RÉGIMEN COMPLEMENTARIO AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO



1.- PERSONAS NATURALES Y SUCESIONES INDIVISAS QUE REALICEN ACTIVIDADES AGRÍCOLAS
O PECUARIAS EN PREDIOS CUYA SUPERFICIE ESTÉ COMPRENDIDA DENTRO DE LOS LÍMITES
ESTABLECIDOS PARA PERTENECER A ESTE RÉGIMEN .

2.- PERSONAS NATURALES Y SUCESIONES INDIVISAS PROPIETARIAS DE TIERRAS CUYA
EXTENSIÓN NO SEA SUPERIOR A LOS LÍMITES MÁXIMOS ESTABLECIDOS PARA PERTENECER A
ESTE RÉGIMEN, INCLUSIVE CUANDO DICHA EXTENSIÓN ESTÉ COMPRENDIDA DENTRO DE LA
PEQUEÑA PROPIEDAD A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 10° DE ESTA NORMA LEGAL, QUE
ESTÉN DEDICADAS PARCIAL O TOTALMENTE A ACTIVIDADES DE AVICULTURA, APICULTURA,
FLORICULTURA, CUNICULTURA Y PISICULTURA.

3.- COOPERATIVAS QUE SE DEDIQUEN A ACTIVIDADES AGRÍCOLAS O PECUARIAS.

4.- LAS OPPS

EN CADA GESTIÓN, EL CARÁCTER DE SUJETO PASIVO DEL RAU EL OBLIGADO DEBE PAGAR EL
IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE BIENES INMUEBLES DE LA MISMA GESTIÓN



DEBEN INSCRIBIRSE EN EL PADRÓN DE CONTRIBUYENTES Y OBTENER EL NIT, DEBIENDO
PRESENTAR LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN:

PERSONAS NATURALES

A)DOCUMENTO DE IDENTIDAD VIGENTE (CÉDULA DE IDENTIDAD PARA LOS NACIONALES O CARNET
DE EXTRANJERÍA PARA EXTRANJEROS).

B)TÍTULO DE PROPIEDAD O DOCUMENTO LEGAL QUE CERTIFIQUE LA PROPIEDAD O SU DERECHO A
LA EXPLOTACIÓN.

C)FACTURA O AVISO DE COBRANZA DE CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA DEL DOMICILIO FISCAL Y
HABITUAL CUYA FECHA DE EMISIÓN NO TENGA UNA ANTIGÜEDAD MAYOR A 60 DÍAS CALENDARIO
A LA FECHA DE INSCRIPCIÓN.

D)CROQUIS DEL DOMICILIO FISCAL Y HABITUAL.



B) ORGANIZACIONES DE PEQUEÑOS PRODUCTORES – OPP

(ART. 408 CPE: ESTABLECE QUE EL ESTADO DETERMINARÁ ESTÍMULOS EN BENEFICIO DE LOS
PEQUEÑOS Y MEDIANOS PRODUCTORES CON EL OBJETIVO DE COMPENSAR LAS DESVENTAJAS DEL
INTERCAMBIO INEQUITATIVO ENTRE LOS PRODUCTOS AGRÍCOLAS Y PECUARIOS CON EL RESTO DE
LA ECONOMÍA).

A) PERSONERÍA JURÍDICA, PARA LAS ORGANIZACIONES DE PEQUEÑOS PRODUCTORES (OPP) QUE ESTÉN

CONFORMADAS POR PUEBLOS INDÍGENAS Y ORIGINARIOS, COMUNIDADES INDÍGENAS Y CAMPESINAS Y SUS

ORGANIZACIONES NACIONALES, DEPARTAMENTALES O REGIONALES.

B) PERSONERÍA JURÍDICA OTORGADA POR EL GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL PARA TODAS LAS DEMÁS

ORGANIZACIONES DE PEQUEÑOS PRODUCTORES (OPP).

C) DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEL REPRESENTANTE LEGAL (VIGENTE).

D) PODER NOTARIADO DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN.

E) FACTURA O AVISO DE COBRANZA DE CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA DEL DOMICILIO FISCAL CUYA FECHA DE

EMISIÓN NO TENGA UNA ANTIGÜEDAD MAYOR A 60 DÍAS CALENDARIO A LA FECHA DE INSCRIPCIÓN.

F) FACTURA O AVISO DE COBRANZA DE CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA DEL DOMICILIO HABITUAL DEL

REPRESENTANTE LEGAL CUYA FECHA DE EMISIÓN NO TENGA UNA ANTIGÜEDAD MAYOR A 60 DÍAS CALENDARIO A LA

FECHA DE INSCRIPCIÓN.

G) CROQUIS DEL DOMICILIO FISCAL Y DEL DOMICILIO HABITUAL DEL REPRESENTANTE LEGAL.



C) COOPERATIVAS

A) ACTA DE ASAMBLEA GENERAL DEBIDAMENTE PROTOCOLIZADA O CON RECONOCIMIENTO DE
FIRMAS.

B) TÍTULO DE PROPIEDAD O DOCUMENTO LEGAL QUE CERTIFIQUE LA PROPIEDAD O SU DERECHO A LA
EXPLOTACIÓN.

C) DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEL VIGENTE DEL REPRESENTANTE LEGAL (CÉDULA DE IDENTIDAD
PARA LOS NACIONALES O CARNET DE EXTRANJERÍA PARA EXTRANJEROS).

D) PODER NOTARIADO QUE ESTABLEZCA LAS FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA
COOPERATIVA.

E) FACTURA O AVISO DE COBRANZA DE CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA DEL DOMICILIO FISCAL
CUYA FECHA DE EMISIÓN NO TENGA UNA ANTIGÜEDAD MAYOR A 60 DÍAS CALENDARIO A LA FECHA DE
INSCRIPCIÓN.

F) FACTURA O AVISO DE COBRANZA DE CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA DEL DOMICILIO HABITUAL
DEL REPRESENTANTE LEGAL CUYA FECHA DE EMISIÓN NO TENGA UNA ANTIGÜEDAD MAYOR A 60 DÍAS
CALENDARIO A LA FECHA DE INSCRIPCIÓN.

G) CROQUIS DEL DOMICILIO FISCAL Y DEL DOMICILIO HABITUAL DEL REPRESENTANTE LEGAL.



D) SUCESIONES INDIVISAS

A) CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN (ORIGINAL).

B) TESTIMONIO DE DECLARATORIA DE HEREDEROS.

C) PODER NOTARIADO QUE ESTABLEZCA LAS FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA
SUCESIÓN INDIVISA.

D) DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEL REPRESENTANTE LEGAL (VIGENTE).

E) FACTURA O AVISO DE COBRANZA DE CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA DEL DOMICILIO
FISCAL CUYA FECHA DE EMISIÓN NO TENGA UNA ANTIGÜEDAD MAYOR A 60 DÍAS
CALENDARIO A LA FECHA DE INSCRIPCIÓN.

F) FACTURA O AVISO DE COBRANZA DE CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA DEL DOMICILIO
HABITUAL DEL REPRESENTANTE LEGAL CUYA FECHA DE EMISIÓN NO TENGA UNA
ANTIGÜEDAD MAYOR A 60 DÍAS CALENDARIO A LA FECHA DE INSCRIPCIÓN.

G) CROQUIS DEL DOMICILIO FISCAL Y DEL DOMICILIO HABITUAL DEL REPRESENTANTE LEGAL.



LAS COOPERATIVAS QUE SE DEDIQUEN A ACTIVIDADES AGRÍCOLAS O PECUARIAS SE
SUJETARÁN A LAS NORMAS DEL RAU:

A. LAS COOPERATIVAS ORGANIZADAS POR INDIVIDUOS PARA OBTENER LA ADJUDICACIÓN DE TIERRAS,
DETERMINARÁN LA BASE IMPONIBLE Y CALCULARÁN EL TRIBUTO ANUAL QUE LES CORRESPONDA, DE LA
SIGUIENTE MANERA:

LA SUPERFICIE TOTAL DE LA PROPIEDAD AGROPECUARIA, SIN DEDUCCIÓN
ALGUNA, SE DIVIDIRÁ EN PARTES IGUALES ENTRE EL NÚMERO DE SOCIOS DE LA
COOPERATIVA, A FIN DE DETERMINAR LA "BASE IMPONIBLE INDIVIDUAL" DEL RAU. SE

DECLARARÁN COMO UN SOLO PREDIO LAS TIERRAS DE USO COMÚN O PROINDIVISAS.

EN CASO QUE LA "BASE IMPONIBLE INDIVIDUAL" ESTUVIESE DENTRO DE LOS LÍMITES
DE SUPERFICIE ESTABLECIDOS PARA LA PEQUEÑA PROPIEDAD, LA COOPERATIVA QUEDARÁ FUERA DE
LOS ALCANCES DEL RAU, SALVO EL CASO DEL ARTÍCULO 3°.

B. LAS COOPERATIVAS ORGANIZADAS CUYO CAPITAL SOCIAL HAYA SIDO CONSTITUIDO O SE CONSTITUYA
CON EL APORTE DE PROPIEDADES RURALES CALIFICADAS COMO PEQUEÑAS Y CON PROPIEDADES QUE NO
SUPEREN LAS SUPERFICIES ESTABLECIDAS PARA PERTENECER AL RAU, AUNQUE EL TOTAL CONSOLIDADO
EXCEDA DICHOS LÍMITES, CALCULARÁN Y PAGARÁN EL TRIBUTO ANUAL CORRESPONDIENTE SOBRE LA
SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO, APLICANDO LAS NORMAS GENERALES.

C. LAS COOPERATIVAS QUE SE DEDIQUEN A ALGUNA DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN COMERCIAL O
INDUSTRIAL, ESTARÁN COMPRENDIDAS EN EL RÉGIMEN TRIBUTARIO GENERAL.



ES LA SUPERFICIE DE LA PROPIEDAD AFECTADA A LA ACTIVIDAD AGRÍCOLA O PECUARIA GRAVADA
POR EL RAU, EXPRESADA EN HECTÁREAS.

PARA DETERMINAR LA BASE IMPONIBLE DE ESTE RÉGIMEN, SE TOMARÁ LA MISMA SUPERFICIE
GRAVADA POR EL IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE BIENES INMUEBLES.

CUOTA FIJA POR HECTÁREA

LA BASE IMPONIBLE DETERMINADA DE ACUERDO A LO PREVISTO, SE APLICARÁ UNA CUOTA FIJA,
EXPRESADA EN BOLIVIANOS, ESTABLECIDA EN FUNCIÓN DE UNA TABLA.

ESTAS CUOTAS SERÁN ACTUALIZADOS ANUALMENTE.

CUANDO UN MISMO PREDIO ESTÉ DEDICADO A ACTIVIDADES TANTO AGRÍCOLAS COMO
PECUARIAS, SE APLICARÁ A CADA PARTE DEL PREDIO LA CUOTA FIJA POR HECTÁREA QUE
CORRESPONDA SEGÚN SU USO. LAS TIERRAS DEDICADAS A ACTIVIDADES DE AVICULTURA,
APICULTURA, FLORICULTURA, CUNICULTURA Y PISICULTURA TRIBUTARÁN COMO TIERRAS
AGRÍCOLAS.

LA ZONA, SUBZONA Y LA CLASE DE TIERRA QUE CORRESPONDE A LA PROPIEDAD AGROPECUARIA
SON LAS QUE APARECEN EN EL RESPECTIVO TÍTULO DE PROPIEDAD O EN LA DOCUMENTACIÓN
LEGAL PERTINENTE O, A FALTA DE ÉSTOS, LAS QUE LE SEAN APLICABLES EN RAZÓN DE LA
UBICACIÓN GEOGRÁFICA Y USO POTENCIAL DE LA TIERRA.



SE PRESENTA UNA DD.JJ. ANUAL POR CADA PROPIEDAD AGRÍCOLA Y/O 
PECUARIA, CON EL FORM.  701

HASTA EL 31 DE OCTUBRE DE CADA AÑO

CUANDO NO SE CUMPLA CON LOS REQUISITOS PARA EL RAU EL SUJETO PASIVO DEBERÁ

COMUNICAR ESTE HECHO, ANTES DEL 31 DE DICIEMBRE.



-COOPERATIVAS, A EXCEPCIÓN DE LAS COOPERATIVAS AGROPECUARIAS, Y LOS PROPIETARIOS

QUE SE HALLEN CALIFICADOS JURÍDICAMENTE COMO EMPRESA.

-PERSONAS NATURALES Y SUCESIONES INDIVISAS, INDEPENDIENTEMENTE DE SU ACTIVIDAD,

CUYA PROPIEDAD RURAL SUPERE LOS LÍMITES DE SUPERFICIE MÁXIMA ESTABLECIDOS PARA

PERTENECER A ESTE RÉGIMEN.

-COOPERATIVAS AGROPECUARIAS CONSTITUIDAS O QUE SE CONSTITUYAN CON EL APORTE DE

UNA O MÁS PROPIEDADES AGRÍCOLAS O PECUARIAS QUE SUPEREN EN SU EXTENSIÓN

INDIVIDUAL A LOS LÍMITES ESTABLECIDOS PARA PERTENECER AL RAU.



-PERSONAS NATURALES, SUCESIONES INDIVISAS Y COOPERATIVAS AGROPECUARIAS,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA SUPERFICIE DE SUS PROPIEDADES, QUE PRESTEN SERVICIOS A
TERCEROS REALIZANDO TOTAL O PARCIALMENTE:

- PLANTAS DE BENEFICIO,
-MATADEROS,
-CEBA INTENSIVA,
-PLANTAS DE INCUBACIÓN,
-MOLINOS,
-INGENIOS,
-FRIGORÍFICOS,
-ALMACENES,
-SILOS,
-PLANTAS DE TRATAMIENTO DE LECHE,
- TALLERES,
-MAESTRANZAS
-CUALQUIER OTRA CLASE DE EXPLOTACIÓN INDUSTRIAL, COMERCIAL O DE SERVICIOS,
VINCULADA O NO A LA ACTIVIDAD AGROPECUARIA.

LA SIMPLE TENENCIA DE LAS PLANTAS E INSTRUMENTOS, PARA USO EXCLUSIVO DEL
PROPIETARIO, NO ESTÁ ALCANZADA POR ESTA EXCLUSIÓN.





LOS TITULARES DE PROPIEDAD NO COMPRENDIDAS EN EL TAMAÑO MÁXIMO DE EXTENSIÓN

DE TIERRAS NO IMPONIBLE DEL RAU, SALVO QUE EN ELLA SE PRACTIQUEN ACTIVIDADES

COMERCIALES.

DEBERÁN GESTIONAR SU CERTIFICACIÓN LEGAL DE NO IMPONIBILIDAD ANTE LA AT DE SU

JURISDICCIÓN A TRAVÉS DEL FORM. 280.

LAS EXTENSIONES NO IMPONIBLES NO SON DEDUCIBLES PARA LOS EFECTOS DE

DETERMINAR LA BASE IMPONIBLE DE LOS PREDIOS GRAVADOS.





EN TODA OPERACIÓN DE VENTA LOS S.P. DEL RAU ESTÁN OBLIGADOS A EXHIBIR EL
CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y EL COMPROBANTE DE PAGO DE LA ÚLTIMA GESTIÓN. SI EL
COMPRADOR LO REQUIERE FACILITARA EL FOTOCOPIADO DE LOS MISMOS.

POR LA COMPRA DE INSUMOS, MATERIALES Y OTROS, DEBEN EXIGIR FACTURA EMITIDA A SU
NOMBRE CON SU NIT, DEBIENDO MANTENERLOS POR EL PERÍODO DE PRESCRIPCIÓN EN EL LUGAR
DE SUS ACTIVIDADES.





GRACIAS!!!!


